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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que 
el Poder Ejecutivo informe, a través de sus organismos correspondientes, cuáles fueron 
las medidas tomadas por el gobierno para saber cómo fue habilitada una fiesta electró 
nica en la localidad de Annstrong, departamento Belgrano y cómo fue posible la circu 
lación de metanfetaminas en la mencionada celebración y qué investigaciones se inicia 
ron a posteriori de conocerse el caso de una grave intoxicación de una mujer que concu 
rrió al lugar. 

Carlos del Frade 
Diputado Provincial. 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

2020-AÑO DEL BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD DEL 
GENERALMANUELBELGRANO 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



• 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

El primer fin de semana de febrero de 2021, en la ciudad de Armastrong, departamento 
Belgrano, tuvo lugar una fiesta electrónica que no respetó los protocolos mínimos en 
relación a la pandemia del COVID 19. 

Pero además, una mujer, Lara de 30 años, ingirió éxtasis, una metanfetamina de circula 
ción prohibida en todo el territorio argentino pero que suele aparecer en este tipo de 
reuniones. 

"La Fermina Casa de Campo" organizó junto a productores rosarinos una fiesta electró 
nica donde actuó el reconocido DJ británico Nick W arren. El evento, que tenía habilita 
ción para 800 espectadores terminó convocando a más de 1.200 personas, y comenzó el 
viernes 5 de febrero a las 17 horas y se extendió hasta la 1.30 de la madrugada del sába 
do con valores de entrada que iban de los 4 mil a 12 mil pesos. 

Desde la organización negaron que la capacidad haya excedido las 800 localidades habi 
litadas por la Municipalidad y que se respetaron los protocolos covid. 

El subsecretario de Seguridad Preventiva, Diego Llumá, aseguró que el evento tenía una 
"habilitación trucha" del municipio y que la provincia se enteró 24 horas antes porque 
"los organizadores tuvieron la desfachatez de contratar servicios de policías adicionales 
para una fiesta electrónica, que contraviene todas las regulaciones sanitarias para la con 
tención del covid". 

A su vez, Llumá señaló que ante el pedido al Ministerio Público para que le diesen ins 
trucciones de cómo actuar a la policía, recibieron respuestas dilatorias de parte del fiscal 
y advirtió que había poca voluntad para accionar de forma preventiva, consideró el fun 
cionano. 

Más allá de estas declaraciones del funcionario, este bloque quiere saber qué medidas se 
tomaron luego de conocidos estos hechos y especialmente con respecto a la distribución 
de las pastillas de éxtasis. 

Por tales razones les solicito a mis pares el acompañamiento al presente Proyecto de 
Comunicación. 

Carlos del Frade 
Diputado Provincial. 
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